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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

 
Lima,  

 

INFORME   Nº -2018 - IN_OGAF_OCP 

 

Para:  LUIS ALBERTO SUEYRAS LOSTAUNAU 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
De:  MARÍA ANGÉLICA BUTRÓN MADRID 
  DIRECTORA DE LA OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL - OGAF 
 
Asunto:  SE SOLICITA PUBLICACIÓN DE RELACIÓN DE BIENES MUEBLES 

SOBRANTES EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD, DENTRO DE 
LAS VEINTICUATRO (24) HORAS DE RECIBIDO EL PRESENTE. 

 
Ref.: DIRECTIVA N° 001-2015/SBN “PROCEDIMIENTOS DE GESTÓN DE LOS 

BIENES MUEBLES ESTATALES”, RESOLUCIÓN N° 084-2017/SBN Y 
MODIFICATORIAS. 

 

  
Me dirijo a usted, por especial encargo de la Directora General de la Oficina General de 
Administración y Finanzas del Ministerio del Interior, para informarle que, conforme a lo 
dispuesto en la  Directiva N° 001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles 
Estatales”, Resolución N° 084-2017/SBN y sus modificatorias, se viene realizando el Proceso de 
Saneamiento de los Bienes Muebles Sobrantes de la Unidad Ejecutora 001 del Ministerio del 
Interior correspondiente al año 2017; lo que requiere la publicación en el Portal Electrónico de 
la Entidad del listado de Bienes Sobrantes que será objeto de saneamiento. 
 
Al respecto, agradeceré tenga a bien disponer  a quien corresponda la publicación en el Portal 
Electrónico de la Entidad dentro de las veinticuatro (24) horas de recibido el presente, de la 
relación de Bienes Sobrantes que se adjunta al presente, precisándole que dicha publicación 
debe permanecer por el espacio de diez (10) días hábiles. 
 
Lo que se informa para su conocimiento y atención pertinente. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(MBM/zra) 
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San Isidro, 07 de Diciembre del 2018
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